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SALA DE LO CONTENCIOSO
ADMINISTRATIVO DE MURCI A

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia

. Por el presente anuncio, que se publicará en el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", hace saber, que por
Juan Manuel Poyato Rosa, se ha interpuesto recurso con-
tencioso-administrativo contra Jefatura Provincial deTrá-
tico de Murcia, versando el asunto sobre sanción por in-
fracción del artículo 52 .

Y en cumplimiento de lo prevenido en Los artículo 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace pública para que sirva de notificación a la parte de-
mandante don Juan Manuel Poyato Rosa, en el cual se
encuentra en paradero desconocido, el auto de archivo
que se adjunta .

Dado en Murcia a 26 cle marzo de 1996 .-El Secre-
tario, José Luis Escudero Lucas .

Auto

Ilmos . Sres . don Abel Ángel Sáez Doméncch, Presi-
dente ; don Mariano Espinosa de Rueda Jover y don Mer-
cctenario Villalba Lava. Magistrados .

En la ciudad de Murcia a 26 de marzo de 1996 .

Antecedentes de hecho

Único.-Quc el resguardo contencioso-administrati-
vo númcro 2 .457/ 1994 fue seguido por el trámite ordina-
rio, por Juan Manuel Poyato Roca fue requerido el pre-
sente recurrente para que en el término de diez días se
personara en lornia con Ahogado y Procurador y ha deja-
do trancurrir dicho plazo sin haberse personado en tiem-
po y forma .

Razonamientos jurídicos

Único.-Quc de conformidad cón lo dispuesto en el
artículo 57 .3 de la Ley Jurisdiccional al no haberse cum-
plido los requisitos legales dentro del plazo concedido
para ello, de oficio, es procedente declarar el archivo del
recurso objeto de este procedimiento, si apreciara cir-
cunstancias especiales para la imposición de costas .

I .a Sala acuerda : F^;I archivo del recurso 2 .457/94,
seeuido por Juan Manuel Poyato Roca, por no haber
comparecido en el recurso con los requisitos legales, sin
imposición de costas .

Al notificar esta resolución a las partes hágaseles sa-
ber que únicamente es dable recurso de súplica ante este
misrno Trilmnal .

Eirme esta resolución, archívese sin ulterior trámite,
tomándose notacn el libno registro correspondientc .

Don José Luis Escudero Lucas, Secretario de lo Conten-
cioso Administrativo de Murcia .

Por el presente anuncio, que se publicaráen el "Bo-
letín Oficial de la Región de Murcia", hace saber, que en
nombre y representación de Andrés Ayala Pinar, se ha in-
terpuesto recurso contencioso-administrativo contra
Ayuntamiento de Murcia, versando el asunto sobre in-
fracción de tráfico .

Y en cmnplimiento de lo prevenido en los artículo 60
y 64 de la vigente Ley reguladora de esta Jurisdicción, se
hace público para que sirva de notificación a don Andrés
Ayala Pinar, por ser desconocido su domicilio . el auto
que por copia se adjunta .

Dado en Murcia a 25 de marco de 1996 .-El Sea-e-
tario. José Luis Escudero Lucas .

Auto

Ilmos. Sres, don Abel Ángel Sáez Doménech, Presi-
dente ; don Mariano Espinosa de Rueda Jover y don To-
más Baño León .

En la ciudad de Murcia a 19 de enero de 1995 .

Antecedentes de hech o

Único .-Que el resguardo contencioso-administrati-
vo número 2 .427/1994 fue seeuido por el trámite ordina-
rio, por Andrés Ayala Pinar fue requerido el presente re-
currente para que en el términe de diez días se personara
en forma con Abogado y Procurador y ha dejado
trancurrir dicho plazo sin haberse personado en tiempo y
forYna .

Razonamientos jurídicos

Único .-Qucde conformidad con lo dispuesto en el
artículo 57 .3 de la Ley Jurisdiccional al no haberse cum-
plido los requisitos legales dentro del plazo concedido
para ello, de oficio, es procedente declarar el archivo del
recurso objeto de este procedimiento, si apreciara cir-
cunstancias especiales para la imposición de costas .

La Sala acuerda : fsI archivo del recurso 2.427/94 .
seguido por Andrés Ayala Pinar, por no haber compare-
cido en el recurso con los requisitos legales . sin imposi-
ción de costas .

Al notificar esta resolución a las partes hágaseles sa-
ber que únicamente es dable recurso de súplica ante este
mismo Tribunal .

Pirmo esta resolucióu, archívese sin ultcrior tr ámite,
tomáttdosc nota en el libro registro correspondiente .

Así lo acuerdan y Ilrman los Ihnos . Sres . antes citados . Así lo acuerdan y lirman los llmos. Sres . antes citados .


